
No,026-2017.

casada, abogada, titular de la cédula
domiciliada y residente en esta cludao
sc dcnom¡nará LA PRIMERA pARTE;

De la otra parte, BAROLI TECNOL
sociedad comercial constituida de con

come demicilia de
LASEGUNDA pARTEf EL pRovEEDoR o ooroJrttnuombre compreto. para referirse aambos se les denominará LAS PARTES.

PREÁMBULO:

Por cuanto El Instituto Nacional de Protección de los Derechos del consumidor(Pro consumidor) es Lrna entrdad cstatar descentrarizaoa y por ende debe
as que rigen la contratación pública
s y concesrones del Estado establecidos

mediante Ley No.449_06, de
que establece entre los proce

Por cuanto: Er artícuro 28 de ra citada Ley No 340-06 sobre compras y
s y Concesi nes establece: ,,E/ contrato



f":lg_slitg. (15) der mes de febrero der año dos mir diecisieteNSUMIDoR aprobó la solicitud de la adquisición ¿e uná ientrarp (Voz sobre Ip),

Contrataciones y el Deparlamento oe
arzo del año dos mil diecisiete (2017),
ta adquisición para la central telefónica

. Soporte SIP

. Sopode de 3OO llamadas simultánea.. No licencia para extensiones.. Tipo Appliance.
. Capacidad de expansión.
r Integración de CRM
. Crncelador de eco integrado
. Contestadorasautomáticas

' hlertaz gráficas wEB para cail manager y para configuración de todas rasfunciones y control del sistema.. Tonos de llamada distintivos. Conferencia de voz
. Lrstas negras,
o Escalabilidad
r Restricción de llamadas
r Acceso directo al sistema interno¡ Correo de voz
o Interfaz de gestión TCp/lp.o Música en espera MP3/WAV.
. colas de llamadas y servicios de atención a clientes para calr centero Headset compatible con sistema de telefonÍa lP Calioao superior en la voz,confortable y supresion de ruido. Call lD

' Voice mail con rnterfaz web y envió de sMS e E-Mairs de avrso de mensaje. Desvió de llamada si la extensión (la extensión, el interno) está ocupado.. Desvió de llamada variable.

' Monitorización de llamadas.
. Aparcamiento (estacionamiento) de llamadas. Encolado de llamadas
. Encaminamiento de llamadas (DlD y ANI). Escucha de llamadas

" Llamada en espera
. Control de volumen.

Por cuanto.' En fecha cuatro (0a) de abrir der año dos mir diecisiDirección Ejecutiva del Instituto Nacional de protección de losConsumidor emitió la Resolución No, 196-2017 sobre ComnarariánAln )fi / 7-nnnlNo.2017-0002, cuyas especificaciones
estuvieron disponibles en la página web
Dirección General de Contrataciones públi
requerimientos sobre publicidad establecid



En fecha cinco
rocedimiento de
ositar cotización

sus ofertas, a saber: Soporte Técnico
Telecom, S,A,; Baroli Technoloqies
Dominrcana de Teléfonos, S.A. iCturo
Industriales Grupo SCI, S.R.L,; y Multigestrones Dagovi, S.R,L,

Por cuanto" Tras la convocatoria para el depósito de las ofertas, en fecha trece(13) de abril del año dos mil diecisiete 2óv¡, fueron remitidas a la unidadoperativa de compras y contrataciones, las ofertas económicas en sobrescerrados: Barori rechn_orogies, s.R,L,, compañía oomiñicana de Teréfonos, S.A.(claro Dominicana), soporte Técnico en Hardware, E,LR,L, (soportech),Multigestiones Dagovi, S,R.L., y Wind Telecom, S.A,

Por cuanto.'En fecha_trece (13) de abrir del año dos mir diecisiete (2017) seprocedió a evaluar las ofertas de los sobres A y B, sobre ia comparación de precios
T No 2017-0002, en la cual se nombró como adjudicataria ala razónsocial BarotiTechnologies, S.R.L.

Por lo tanto: y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integraroet presente contrato; Las partes han convenido Io siguiente:

Artículo 1: Definiciones. siempre que en el presente contrato se empleen lossiguientes términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación:-

-El contrato: Er acuerdo firmado y cerebrado entre Las partes, para fa ejecucióndel servicio, incluido todos los anexos del mismo, así como todos los documenros
incorporados mediante referencia en los mtsmos,

-El proveedor: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcro, que e.lecutará
el objeto del contrato,

-Contratante: Entidad que realiza la contratación.

-Monto del contrato: Er importe señarado en er contrato.

Artículo 2: Documentos constituyentes del contrato. Los siguientesdocumentos forman parte integral e insustituible del presente contrató y ELPROVEEDOR reconoce cada uno de estos como parte intrínseca der mismo:

1) Solicitud de Certificación Disponibitioa

tnco (5) de abril del año dos mil drecisrere
ha cinco (5) de abnl del año dos mlrdrecisiete (2017),5) Recepción de oferta Economica, de fecha trece (13) de abril



t'l 
ilT]ti9f. lzot.l, 6) Fecha de sobres conreniendo rascha trece (i3) de abril d'elaño d

de recha.rre;;ió;;brirder [J:fii]ti¿Noriricación 
de

Attículo
transfiere EEDOR por medio del presente contrato,
descrito u ntratante, quien acepta los bienes que se

Attículo 6: vigencia' El presente contrato tendrá una duración de sesenta (60) díascontados a partir 25105/2017 hasta23/07/2017, pudiendo ser renovado de acuerdo alas necesidades de tA PRTMERA PARTE y estaÉ sujeto a las disposiciones de la LeyNo. 41-08 de Función pública y sus reglamentos.

rca presentada. En tal sentido, otorga a la
servicios (soporte y mantenimiento)-.

Artícuro 8: Legisración apticabte, tAs PARTES acueroan que ra ejecución del
B:?,1,:il:nrrato 

se hará de conformida J con rai r.v"r' 
"¡gentes 

en ra Repúbrica

anexos contienen todas las
En caso de alguna de las

más no serán afectadas y

s y cada una de las
o no previsto en el mis

Derecho público, Adm

ap
t



HEcHo Y FTRMADo de buena fe, en tres (3) originares del mismo tenor y efecto,unO para cada una de las partes y uno para el notario que certifica. En santoDomingo, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mesde mayo del año dos mil diecisiete e0I7.).

Por el Instituto Nacional De Protección De Los Derechos Del consumidor(Pro Consumidor)

Di rectora Ejecutivai,,

Por Baroli Tecnologies, S.R.L.

Yo, fto t¡EL$CIru FgH¿ F¿**TC$ $g CICA NotariqPúblico de los del Número delDistrito Nacional, con colegiatura No. CERTIFICO Y DOYFE que las firmas que anteceden fue en mi presencia por la DRA.

lTlli J :::HI* :o.,_ -n .,: ?,:,_u 
n ra c i ó n ¿ u p nó có üéiññb ñ"; ; ;.H;Rüi;-ñNé'óiil;q El I a¡riann¡ ,*^ h^- r^-r- -

';;;.;;;;;;;;'j',{-;l;-^- ^- !^r^- |

9urDistrito Nacional, capital de la República 
_Dominicana, a los ve¡nticinco (25) días deimes de mayo del año dos mil diecisiete (2017).

Representante
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Página 1 de

- 17434719-03103179739-SIGEF

08/09/2017 10:48       TESORERIA NACIONAL

MINISTERIO DE HACIENDA

REPORTE PAGOS POR BENEFICIARIO Y CUENTA
1

1  1,204,919.00  1,258,234.00Total General :

Documento Beneficiario Cuenta Resultado Transferencia Estado Archivo ReferenciaTipo Comprobante

R 130267741 Baroli Tecnologies, SRL

22/08/2017 1867  1,204,919.00 PAGO SU FACTURA NO. FG-000112 D/F-19/05/2017, NCF NO. 0166, POR LA 
COMPRA DE CENTRAL TELEFONICA VOZ IP (INCLUYE ACCESORIOS E 
INTALACION).-

 1,258,234.00100010102384894 INSTITUTO NACIONAL DE 
PROTECCION DE LOS 
DERECHOS DEL 
CONSUMIDOR

5161-01-01-0001-1867-
LIBRAMIENTO

100011670010390

1  1,204,919.00  1,258,234.00Subtotal :

Fecha 
Generacion

Numero
 Fu

Monto De 
Pago

Concepto Monto  
Libramiento

Cuenta 
Bancaria

Institucion Cap Dep Daf UeTransferencia
Cuenta 

100011670010390 R00 TRANSFERENCIA CON EXITO NOC 17002804TR

 1,204,919.00Total periodo :  1  1,258,234.00

egformulario.rdfPA_ID_FU_GASTOS=''


MINSTERIO DE HACIENDA
TESORERIA NACIONAL 

pg_cheques_beneficiario2008.rdf
08/09/2017 10:45:18    

17434645-03103179739-SIGEF

Sistema Integrado de Gestión Financiera

Periodo: 2017
PAGOS EMITIDOS POR BENEFICIARIO

DESDE 01/08/2017 HASTA  08/09/2017
MONEDA :  PESOS DOMINICANOS

Página 1 de 1

130267741BENEFICIARIO :

21/08/2017 5969055-TR 5161 01 01 0001 1867 0100 INSTITUTO DE PROTECCION DE LOS DERPAGO SU FACTURA NO. FG-000112 D/F-19/05/2017, NCF NO. 0166 73928  1,204,919.00

 1,204,919.00

Baroli Tecnologies, SRL

FECHA NUM.
COMPROB.

LIBRAMIENTO FONDO INSTITUCION DESCRIPCION DEL GASTO ORDENAMIENTO VALOR

1CANTIDAD DE CHEQUES:

VALOR BRUTO VALOR DEDUCCION

 0.00  0.00

 0.00 0.00
1CANTIDAD TOTAL DE CHEQUES: TOTAL GENERAL:  0.00  0.00  1,204,919.00
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